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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Por el Pleno del Ayuntamiento de Arlanzón (Burgos), en sesión del Pleno ordinario
del día 14 de junio de 2016, se acordó efectuar convocatoria de subasta, para el
arrendamiento de las fincas rústicas propiedad de este Ayuntamiento, todo lo cual se
expone al público durante el plazo de quince días naturales para quien lo considere
oportuno presente oferta económica en sobre cerrado, o formule alegaciones al pliego.

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Arlanzón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

– Ayuntamiento de Arlanzón.

– Sede Electrónica: arlanzon.sedelectronica.es

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de las fincas rústicas, que figuran en el
pliego de cláusulas administrativas y que figura unido al expediente.

Parcela Superficie
número Paraje (hectárea) Tasación

MASA COMÚN

503 230 Medrazas 00-99-40 95,00

503 241 Sotesera 00-64-40 50,00

503 301 El Charco 00-03-60 5,00

503 339 El Charco 00-59-00 32,00

504 426 Los Navares 00-04-00 5,00

504 450 Chiquito 00-01-60 5,00

504 464 Chiquito 00-01-60 5,00

504 517 San Andrés 00-09-60 20,00

504 521 San Andrés 00-10-20 15,00

504 532 San Andrés 00-09-40 15,00

504 534 San Andrés 00-15-00 15,00

504 538 San Andrés 00-18-40 25,00

504 1.114 Chiquito 00-08-20 10,00

504 1.116 San Andrés 00-12-40 15,00

604 10.169 y 20.169 Las Tapias 00-30-00 32,00

EXTINGUIDA JUNTA VILLAMORICO

602 10.126 y 20.126 El Rasal 18-58-00 1.850,00
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Parcela Superficie
número Paraje (hectárea) Tasación

602 10.164 y 20.164 San Pelayo 07-17-00 978,00

603 165 Término de G. 02-60-00 265,00

604 174 Las Tapias 00-39-80 20,00

604 210 Vallejo Arracia 00-22-00 15,00

604 15.415 y 25.415 Redondel 11-06-00 1.078,00

605 225 Valdesazón 00-54-46 38,00

605 10.242 y 20.242 Los Olmos 00-46-99 38,00

DE PROPIEDAD MUNICIPAL

501 69 y 70 La Poza 06-84-00 600,00

502 145 Cerro Vedao 03-29-20 55,00

503 282 Crt. Pradoluengo 00-85-00 65,00

503 298 El Charco 00-75-00 38,00

503 306 El Charco 00-70-80 70,00

507 786 La Vega de A. 00-51-80 15,00

508 868 Los Hilerones 00-31-40 20,00

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto y subasta.

c) Criterios de adjudicación:

– Mejor oferta económica.

4. – Garantía exigidas:

Provisional: 50 euros.

Definitiva: La renta de la última anualidad a satisfacer por el arrendatario.

5. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Plazo de presentación: Quince días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación. Según pliego.

c) Lugar de presentación: Según pliego.

6. – Apertura de ofertas: Según pliego.

En Arlanzón, a 14 de junio de 2016.

La Alcaldesa Presidenta,
María Elena González Díaz
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